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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., veintiocho (28) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

Proceso No. 110014003055 2022 01184 00 

 
Clase de Proceso: Ejecutivo. 

Demandante: Banco Bilbao Vizcaya Argentaria Colombia S.A. – BBVA COLOMBIA. 

Demandado(a): Kevin Andrés Guayara Susunaga. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y con apoyo en lo señalado en el 

artículo 286 del Código General del Proceso, se dispone corregir el auto que 

decretó medidas cautelares del proceso de la referencia notificado por estado 

el 19 de diciembre de 2022 (num. 24, C-2, e.d.), siendo correcto el dieciséis (16) 

de diciembre de dos mil veintidós (2022) y no como allí se señaló, quedando del 

siguiente tenor: 

 

“Bogotá, D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022)” 

 

En lo demás, la providencia continúa incólume. 

 

Atendiendo lo anterior, líbrense las comunicaciones correspondientes. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
 

Ncm.  

Firmado Por:

Margareth Rosalin Murcia Ramos

Juez

Juzgado Municipal

Civil 055

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 55f3762ba6cf6314361c54c572a8da173c32423090d76f0a4e2e15f8038111b2

Documento generado en 28/02/2023 05:02:02 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:cmpl55bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://ramajudicial.gov.co/web/juzgado-55-civil.municipal-de-bogota/85

